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PLAZO SE EXTENDIÓ HASTA EL VIERNES 10 DE ABRIL

Hasta 5 horas de trámite
soportaron automovilistas
para sacar permiso
de circulación
· Más de 500 personas llegaron ayer a la Plaza de Armas de Curicó para
realizar la renovación del permiso automotriz.
POR CARLOS ARIAS MORA
FOTO MANUEL ESPINOZA ÁVILA

CURICÓ. La Municipalidad de
Curicó determinó extender,
hasta el viernes 10 de abril,
el proceso de pago del per-
miso de circulación.
En tal contexto, la directora
del Departamento de
Tránsito, Verónica Caputo,
señaló que "a fin de facilitar
la realización de dicho trá-
mite, seguirá funcionando
el módulo habilitado en ple-
na Plaza de Armas, con ho-
rario de atención de lunes a

viernes, entre las 9:00 a las
17:00 horas".

Caputto agregó que "por
preocupación de nuestro al-
calde George Bordachar
Sotomayor, va a quedar ha-
bilitado nuestro módulo en
la Plaza de Armas, para que
sea un lugar un lugar mucho
más amplio y expedito para
poder realizar el trámite",
dijo. Junto con ello, conti-
núa la atención en las pro-
pias dependencias de la

Dirección de Tránsito, en
calle Maipú, además de la
alternativa a través de inter-

net, en el sitio web www.cu-
rico.cl, también hasta el
viernes 10 de abril.

La directora manifestó que
"por un dictamen de la
Contraloría", los "rezagados"

tendrán la posibilidad de
optar al pago del permiso
"en dos cuotas": "la primera
al momento de hacer el trá-
mite y la segunda cuota al

30 de julio". Lo anterior era
algo que solo estaba dispo-
nible hasta el 31 de marzo,
cuando caducó el plazo le-
gal.
El jefe comunal de Curicó
indicó que la mayor afluen-
cia de público se concentró
el lunes 30 y martes 31 de
marzo. Agregó que dentro
de los próximos días se ten-
drá mayor claridad respecto
a los montos recaudados, los

cuales se espera estén den-
tro de los márgenes previa-
mente proyectados (desde la
municipalidad curicana se
esperaba poder superar los
5 mil millones de pesos).
Respecto a lo que se reúna,
una parte queda para el pro-
pio municipio y otra es deri-
vada a un fondo común a
nivel nacional. Además de
manera posterior, arriba un
remanente.

9.98 41

Hasta el viernes 10 de abril se mantendrá habilitado el módulo en plena Plaza de Armas de
Curicó.

EN EL SECTOR ORIENTE DE TALCA

Familias maulinas reciben las
llaves de sus nuevos hogares
TALCA. En un ambiente de dios para sectores medios
mucha felicidad, 42 fami-
lias de un total de 160 que
habitarán el conjunto ha-
bitacional Valles San
Valentín de Talca, recibie-
ron las llaves de sus nue-
vos departamentos co-
rrespondientes al
Programa de Integración
Social y Territorial finan-
ciado con recursos del
Ministerio de Vivienda y
Urbanismo.
Se trata de beneficiarios
que adquirieron su in-
mueble sin deuda con
subsidio DS 49 para fami-
lias vulnerables, mientras
que las restantes 118 fami-
lias lo hicieron con subsi-

más crédito hipotecario.
Los departamentos cuen-
tan con una superficie os-
cila entre los 52 y 59 me-
tros cuadrados, de 2 a 3
dormitorios y 1 a 2 baños,
además de espacios comu-
nes que consideran sala
multiuso, áreas verdes, es-
pacio de juegos, biciclete-
ro, cancha de pádel, esta-
cionamiento, pasillos te-
chados, Se edificaron en 5
torres de 4 pisos.

El seremi del Minvu,
Patricio Ponce, participó
de su tercera entrega de
viviendas en cinco días de
gestión, destacó que "es
muy gratificante ver como

familias que no pueden ac-
ceder a un crédito hipote-
cario y en un menor tiem-
po, reciben un departa-
mento de alto estándar y
con espacios públicos que
también son de gran cali-
dad para fomentar la vida

familiar. Eso nos invita a
que como Estado sigamos
generando más soluciones
habitacionales en esta mo-
dalidad y para ello hay que
priorizar los recursos y se-
guir atendiendo la emer-
gencia habitacional".

Familias vulnerables recibieron las llaves de sus viviendas en
el conjunto habitacional Valles de San Valentín.

NUMEROSOS ESPECIALISTAS

Conmemoración por
Día Internacional
contra el Cáncer
Colorrectal en
Universidad Autónoma
TALCA. En el marco del Día
Internacional contra el
Cáncer Colorrectal, la sere-
mi de Salud, Iskra Cox; el
Servicio de Salud del
Maule y la Universidad
Católica del Maule encabe-
zaron una jornada de con-
cientización hacia la pobla-
ción con respecto de la im-
portancia del oportuno ac-
ceso a tratamientos y la
detección temprana de la
enfermedad.
La cita tuvo lugar en el sa-
lón Paraninfo de la
Universidad Autónoma en
su sede Talca.
El cáncer colorrectal ocupa
actualmente el segundo
puesto como el más inci-

dente en el territorio na-
cional. Por esto, expertos
de la salud entregaron de-
talles a los interesados visi-
tantes con respecto de las
características con las que
ataca y como puede ser fre-
nado por los avances médi-
cos que día a día se esfuer-
zan por dar respuesta a
una problemática siempre
presente en la salud mun-
dial.
Los expertos advirtieron
que, entre las causas, se en-
cuentran los antecedentes
familiares. Por lo que tener
parientes cercanos que ha-
yan sufrido este tipo de
cáncer, podría explicar un
diagnóstico de colorrectal.

SE TRATA DE WILLI MALESSA BOLL

C. de Apelaciones
ratifica condena a
encubridor por secuestros
en Colonia Dignidad
TALCA.La Corte de
Apelaciones de Santiago
confirmó la sentencia que
condena a seis años de pre-
sidio efectivo a Willi
Ferdinand Malessa Boll, en
calidad de encubridor de
los secuestros calificados de
Juan Bosco Maino Canales,
Elizabeth de las Mercedes
Rekas Urra -quien estaba
embarazada al momento de
los hechos- y Antonio
Elizondo Ormaechea, ocu-
rridos desde mayo de 1976
en Colonia Dignidad.
En fallo unánime, la Tercera
Sala del tribunal de alzada
ratificó la resolución dicta-
da por la ministra en visita
extraordinaria Paola Plaza
González, estableciendo
que el condenado actuó co-
mo encubridor al intervenir
posteriormente en los he-
chos para ocultar eviden-
cias e impedir su esclareci-
miento.
De acuerdo con la resolu-
ción, Malessa Boll colaboró
de forma dolosa en la exhu-
mación de cuerpos enterra-
dos en diversas fosas, así

como en la desaparición de
vehículos, acciones que
contribuyeron a prolongar
la incertidumbre sobre el
paradero de las víctimas.
En este contexto, la Corte
desestimó los argumentos
de la defensa, que buscaban
presentar estos actos como
delitos independientes,
concluyendo que forman
parte de una misma cadena
delictiva vinculada a los se-
cuestros.

El fallo también subraya
que estas acciones permi-
tieron mantener el estado
consumativo de los delitos y
facilitaron la protección de
sus autores, destacando la
conexión entre la privación
de libertad de las víctimas y
las posteriores labores de
ocultamiento.
Con esta decisión, el tribu-
nal confirmó íntegramente
la sentencia dictada el 30
de mayo de 2025 en el caso
"Juan Maino Canales y
otros", consolidando la res-
ponsabilidad del condena-
do como encubridor en crí-
menes de lesa humanidad.
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